
¿Qué es la Queja respecto
a las Administraciones Tributarias?

Es el procedimiento a través del cual se reporta
la actuación u omisión de la Administración
Tributaria.

Principalmente por defectos
de tramitación y, en especial,
los que supongan paralización,
o infracción de los plazos
legalmente establecidos.
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